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Mariano Pin.—Por acuerdo de la Comisión provincial: 
El Secretario, José Vidal.

SECCION CUARTA

lisom de teda de la provincia de ¡arageea.
Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  y 

la «Gaceta de Madrid», a forasteros, la providencia 
de segundo grado.
El abajo firmado. Recaudador de la Hacienda;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo instru

yendo por débitos de contribución y años que a continua
ción se expresan, se ha dictado la siguiente

* Providencia.— De conformidad a lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la Instrucción de 26 de abril de 1900, declaro 
incursos en el segundo grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del descubierto a los con
tribuyentes incluidos en la siguiente relación. Notifíquese a 
los contribuyentes esta providencia a fin de que puedan 
satisfacer sus débitos durante e> plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles, que de no verificarlo, se procederá 
inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se 
expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador 
de la propiedad del partido parala anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores a quienes 
se refiere la anterior providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les 
notifica por medio de la presente, que por duplicado se re
mite a la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para 
que pueda acordar su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gacela de Madrid^ según dispone el ar
tículo 142 de la Instrucción de 26 de abril de 1900.

Velilla de Ebro.
lidslica — Año de 1919.

José Alegre, 1*79 pesetas.
Perpetua A bella, 8'31,
Agustín Burgos, 1*96.
José Burgos, 1*58.
Engracia Durillo, 1*74.
Rafael Calvo. 4*78.
Jenaro Calvo, 10*15.
Pascual Carreras, 4*83.
Mariano Casadevay, 2*17.
Domingo Continente, 1*14.
Mateo Diarte, 16*77.
José Domínguez, 1*74.
Marcelino Jaime, 2*88.

. Andrés Senén, 2*60.
Faustino Gil, 2*60.
Félix García, 2*28.
Filomena López, 2*28.
El Pueblo, 100*46.
Jesús Puyóles, 3*42.
Francisco Puyóles, 2*55.
José Rodríguez, 4*07.
Faustino Sorrosal, 7*28.
Manuel Telia, 6*57.
Juan Telia, 1*52.
Alejo Torrecilla,5*70.

Ea Pina, a 22 de mayo de 1919.—El Recaudador, Maria
no Tremps.

Urbana.—Año 1919.
Pablo Albárez, 2*52 pesetas.
Nicolás Burgos, 1*53.
Patricio Continente, 1*58.
Tomás Espinosa, 1'51.
Marcelino Jaime, 2*53.
Mariano Jiménez, 1*17.
Manuel Senén, 4*43.
Ramón Gracia, 2'78.
León Gracia, 1*58.
Pelegrín Moron, 1*96.
Joaquín Polo, 2*34.

Elias Pórteles, 2*02.
Bernardino Rivera, 2*90.
José Romanos, 3*92.
Joaquín Sariñena, 2*53.
José Salvador, 2*84.
José Serón, 1*58.
Faustino Sorrosal, 2*53.
Andrés del Teg, 3*73.
José Telia, 1*89.
Manuel Telia, 2*66.

En Pina, a 22 de mayo de 1919.—El Recaudador, Maria
no Tremps.

SECCIÓN QUÍNTA

Ayuntaaiento de la S, 8. e ¡mortal Ciudad do Zaragaia.
Por acuerdo de esta Corporación municipal se anun

cia la provisión mediante oposición, de una plaza de 
Médico del Cuerpo de la Beneficencia municipal, espe
cialista en Dermatología, Sifiliografía y Vias urinarias, 
con los derechos y obligaciones que el Reglamento del 
referido Cuerpo determina. .

Los aspirantes deberán reunir las condiciones si
guientes:

i ." Ser español y no exceder de 40 años de edad.,
2 .a Ser Doctor o Licenciado en Medicina y Cirugía 

de una de las Universidades del Reino.
3 .a Gozar de todos los derechos civiles y políticos.
Para atestiguar estas condiciones, los aspirantes de

berán acompañar a la solicitud, en el acto de su presen
tación, el título, o en su defecto una copia legalizada 
del mismo, y en caso de no haberlo obtenido, certifica' 
ción del grado correspondiente, y una certificación de 
la Alcaldía respectiva en que consten los extremos de 
la condición 3.a

Para tomar posesión de la plaza es indispensable po
seer el título profesional de Licenciado en Medicina y 
Cirugía.

Las solicitudes serán presentadas en la secretaria del 
Excmo. Ayuntameento dentro del plazo de treinta 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Lo que se hace público para conocimiento de los 
interesados.

Zaragoza, 3 de octubre de 191^.— El Presidente, 
Pablo Calvo.—Por acuerdo de S. E., Mariano Berdejo.

áiüldii la ¡1 Cindad di
Habiendo solicitado D. José Sauras la instalación y 

funcionamiento de un generador de vapor en la calle de 
Miguel Servet, núm. 35 duplicado, con destino a su in- 
dutria de fábrica de dulces, se abre información por es
pacio de treinta días, durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, con
forme a lo preceptuado en el artículo 769 de las Orde
nanzas municipales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 3 de octubre de 1919.—El Alcalde, Pa
blo Calvo.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS
Nota.

Aprobado técnicamente el proyecto de defensas de 
Tarazona (Zaragoza) contra el río Quedes, redactado 
—con fecha 21 de julio de 1917—por esta División, se 
anuncia al público durante treinta días, en cuyo plazo 
podrán los interesados examinar el proyecto en las ofi-
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ciñas de la División Hidráulica del Ebro (San Jorge, 
20i 3.°, Zaragoza) y presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes/ ‘

El proyecto comprende en líneas generales: un muro 
de pie construido en la orilla izquierda del río Queiles 
rente a las casas números 3o y 3z del paseo de San 
dan; un terraplén apoyado sobre aquél que restablezca 

el citado paseo con un ancho de 6 metros; un pretil de 
Protección en la arista exterier del terraplén; finalmente 

espigones emplazados en la margen izquerda, 
os dos primeros en los perfiles números 1 y 4 del pla- 
0 general y el 3.° y 4.0 aguas abajo de aquéllos y con 
eparación de 25 a 3o metros .

cJ muro de pie tendrá una longitud total de 48,25 
otros y estará apoyado por intermedio de una plata- 

Orma continua de hormigón armado sobre una serie 
,macizos aislados que bajen hasta el conglomerado 

‘ S1stente; La coronación del muro quedará por encima 
e as máximas avenidas.
Los espigones estarán inclinados hacia aguas arriba, 

pUs .longitudes irán decreciendo desde el i.°al 4.0 
ataran constituidos por bloques de hormigón.

Compra de ganado por la Comisión 
de Remonta de Artillería.

caí n de Remonta de Artillería comprará 
(le all°s en Zaragoza los días i3, 14 y 15 del actual, 
del niJ,CVe a doce de la mañana, en el patio del cuartel 

9- Regimiento Montado de Artillería. 
Adiciones exigidas a los caballos y yeguas de tiro 

p que se adquieran. 
de t ad de tres a siete a"os los castrados y las yeRuas* 
i‘(59res y medio a cinco los enteros; alzada de i‘54a 
V en’ P680 de 400 a 5°° kilogramos; aptitud trotadores 
s¡ón estado de sanidad a juicio de la Comi-

Tim|deSCUent0 de 1‘20 Por 100 Q06 ordena Ia I-ey del 
los bre Sera por cuenta del vendedor, entregando éste 

p:a°allos con cabezada, potrera y ronzal.
Coronel, Bustamante.

REGIMIENTO l a n c e r o s d e l  r e y
1.0 DE CABALLERIA

Prí j38 ,Once de la mañana del día 20 del actual se 
qu Cederá a la venta en pública subasta de una yegua 
Pod 'lene de desecho este regimiento, a la cual sólo 
a 1 rpn asisl*r los agricultores y ganaderos con arreglo 
roa ¿¿^1 orden de 11 de julio de 1916 (Z> O., núme- 
a „5)y siendo de cuenta del rematante el importe 

anuncio.
^^■aragoza, 9 de octubre de 1919.—El Comandante 

y°r, Santiago Lis de Quintana.

e 
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6/ DIVISIÓN HIOROLÚGICO-FORESTAL

i .a Sección del Huecha. — Tarafana.
, Subasta de leñas.

j dallándose pendiente de resolución superior una 
rertancia presentada por el Ayuntamiento de Tarazona 
«l^k016 81 aprovechamiento de leñas en el monte 

ehesa del Moncayo», queda en suspenso, hasta 
ra ° anuncio, la subasta de dicho disfrute, fijada pa- 
27 , dla «6 del actual en el Bo l e t ín Of ic ia l  de techa 

e septiembre próximo pasado. ,
Peaara80za, 4 de octubre de 1919.—El Ingeniero Jefe, 

uro Ayerbe.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA

Facultad de Medicina.
Se hallan vacantes en esta Facultad de Medicina seis 

plazas de alumnos internos pensionados que han de pro
veerse por oposición conforme a lo dispuesto en el Real 
decreto de 18 de febrero de 1901 y Reglamento inte
rior de las Clínicas, aprobado por Real orden de 18 de 
noviembre de 1913.

Estas plazas corresponden: .
Una a Patología general con su Clínica. , ,
Una a Histología e Histoquimia y Anatomía patoló

gica. . ,
Una a Medicina legal y Toxicología
Una a Anatomía topográfica y operaciones.
Una a Oftalmología con su Clínica.
Una a Patología médica con su Clínica, primer curso.
Igualmente se proveerán todas las vacantes que pu

dieran ocurrir hasta el final de los ejercicios de opo
sición. .

Para aspirar a dichas plazas se necesita estar matri
culado como alumno oficial en el grupo y sección de 
la vacante, ser español y no estar incapacitado para 
ejercer cargos públicos.

Los ejercicios se sujetarán al cuestionario único acor
dado por el Claustro de la Facultad de Medicina, que 
estará de manifiesto en la secretaría de la misma, y, en 
su defecto, para las materias que dicho cuestionario no 
comprenda, a los programas oficiales de las asignaturas 
respectivas. ,

Las instancias se dirigirán al Sr. Decano de la Facul
tad de Medicina en el término de veinte días, contados 
desde la publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia. .

Zaragoza, a 2 de octubre de 1919.—El Secretario de 
la Facultad, M. B. Berbiela.

SECCI N SEXTA
1 Bubierca.
Se halla vacante la plaza de Médico titular de este 

Municipio, dotada con la asignación anual de ySo pe
setas, y la de asistencia a las familias acomodadas con 
la de 2.25o pesetas, satisfechas las primeras por tri
mestres vencidos, del presupuesto municipal, y las se
gundas también por trimestres vencidos, por una comi
sión de vecinos responsable.

Los aspirantes dirigirán sus instancias documentadas 
a esta Alcaldía durante el plazo de treinta días, a con
tar del de la inserción del presente anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincis, pasados los cuales se pro
veerá.

Bubierca, 6 de octubre de 1919.—El Alcalde, Juan 
Pablo Molina.

Gotor.
Por dimisión voluntaria del que la desepeñaba, se 

encuentra vacante la plaza de Practicante de esta villa, 
con la dotación anual de 5o pesetas por titular, paga
das por trimestes vencidos del presupuesto municipal; 
más lo que produzcan las igualas de los vecinos por 
cirugía menor y rasura, la cual contratará libremente 
el agraciado. , .

Las instancias a esta Alcaldía, debidamente documen
tadas, hasta el día 19 del actual, que se proveerá. ,

Gotor, 6 de octubre de 1919.—El Alcalde, Santiago 
López.

Maluenda.
En los días 22 y 23 del corriente mes, de nueve a 

doce y de catorce a diez y ocho, tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales la recaudación del primer trimestre
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del repartimiento general en su segundo período volun
tario y del segundo trimestre del mismo repartimiento 
en su primer período voluntario; pasados esos días, en 
lo que respecta al primer ttiípesúe, incurrirán los con
tribuyentes en los apremios de Instrucción.

Lo que se hace público para general conocimiento y 
en particular c|e los contribuyentes forasteros.

Maluenda, 6 de octubre de 1919.—El Alcalde, José 
García.

Romanos.
Formado el proyecto de presupuesto municidal or

dinario de este Municipio para el año económico de 
1920-21, §e hallará de manifiesto, en la Secretaria del 
Ayuntamiento, por término de quince días, a los efec
tos consiguientes.

Romanos, 7 de octubre de 1919.—El Alcalde, Juan 
Francisco Pellejero.

Vlllafeliche.
Formado el repartimiento general en sus dos partes 

real y personal para cubrir el cupo de Consumes y ; 
déficit del presupuesto para el año de 1919 a 1920, se ' 
hallará expuesto al público, en la secretaría de este i 
Ayuntamiento, por término de quince días, contados i 
defede mañana, dentro de cuyo plazo-podrán examinar
lo ios contribuyentes y presentar reclamaciones, con 
sujeción para ello a lo que determina el apartado 2.® 
del artículo 96 del Real decreto de 11 de septiembre de 
1918 y en cuyo repartimiento real se hallan compren
didos los hacendados forasteros, que con las cuotas que I 
les ha correspondido se relacionan a continuación:

De Atea: herederos de Macario Marco, 6*87 pese
tas; Tomás Zorraquín Moneva, 4*58, y Ramón La- 
fuente, 4‘58.

De Daroca: Dolores Campillo Pardos, 4*58.
De Langa: Antonio Morata Vázquez, 5*72.
De Montón: Máximo Jimeno Franco, 45*80, y Brí

gida Romea Pérez, 4*58.
De Murero: Manuel Vázquez, 11 *45; Alejo García 

Garatachea, 4*58; Gregorio García Garatachea, 4*58; 
Mariano Guillen Zaragocilla, 4*58; Sebastián Gil, 4*58; 
Gabriel Górriz, 3*43; Antolín Guillén, 4*58; Mariano 
Guillen Morata, 3*89, y Pedro Morata Vázquez, 5*72.

De Zaragoza: María Quero Rubio, 9*16; Pascual 
Esteban Ubalde, 9*16, y María Campillo, 9*16.

Y para notificación a los referidoa hacendados foras
teros, al objeto de que puedan presentar las reclama
ciones que crean convenirles, se publica el presente.

Villafeliche, 5 de octubre de 1919.—El Alcalde, Joa
quín Baselga.

SEGClON s épt í^a

AQlliMi&TBACIp* 0E JtignaA
Cltaelone» y era pUzaeo leía tos en materia 

crina Snal.
Bajo los apercibimientos -pTocelentes en derecho, se cita ij 

empUia por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a contimcación se expresan, para que campa- 
reicOfU el din que se les señala o dentro del término que se 
íes fija, a contar desde la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial,’con arreglo a los artículos 189 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 386 del Código dé 
Justicia Militar y 63 de la ley de Enjuiciamiento Militar 
de Marina.
VICENTE ESPALLA.RGAS, Teresa; que residió última

mente en Mequinenza y estuvo presa en la cárcel de Zara
goza; comparecerá ante este Juzgado de Oaspe dentro del 
término de diez días, a fin de hacerle saber el contenido del 
artículo segundo del Bcal decreto de indulto de doce de 
septiembre últíojio. '

.r, ;J ' i . $
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de 4ncuriJ'f 

en las demás responsabilidades legales, dé no presentarse lo1 
procesados que a continuación se' expresan, en el plazo 
se leq fijá a contar desde el día de la publicación del anu»- 
ció en este periódico oficial y ante el Juex o Tribunal que H 
señala, se les citg,, llama y, cmplaza} encargáiuloqc a toW 
la? Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan « 
lá busca,' cánlura y conducción de agúéllós, poniéndolos « 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los aT' 
líenlos 512 y 838 dz la ley de Enjuiciamiento CTÍmin'al? yo 
del CédÁoo dz Justició, Militar y 361 de la ley de Enjwi^j 
miento de Marina Militar.
MARQUÉS LATORRE. Angel (a) El Ojo.de Cádiz-, na

tural de Zaragoza, de estado soltero, profe?ióh alpargatero, 
de diecisiete años, hijo de José y de María, domiciliado nH.1' 
mámente en Zaragoza, procesado por hurto; cómpareoer»- 
en término de diez djas, cu el Juzgado de instrucción dei 
distrito de San Pablo de Zaragoza, para constituirle en 18 
prisión provisional decretada por la Superioridad. ' ' .

RUIZ RAYÓN, Mariano; natural de ValladoMd; de estad0 
soltero, profesión jornalero, de treinta y cuatro años, hijode 
Mariano y de Jua^a; de jgnorado patAíleio, pruCiesado 
estafa; comparecerá, en término de diez días, en el Juzg,l(1 ’ 
de instrucción del distrito de San Pablo de 2!arngoza, 
emplazarle ante la Superioridad y constituirle en prisio8 
provisional.

IUZGADOS DE FRIERA INSTANCIA

—¡Pilar.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción <iel distrito del Pilar de Zar»' 
goza, en la causa que se sigue en este Juzgado sobre esta
fa de dinero, ha acordado, por providencia de esta fecha, s® 
cite al procesado Fernando Baquero Expósito, de treinta ,v 
seis años, soltero, pastor, vecino de Castiliscar, pora que e° 
el término de quinto día comparezca ante este Juzgado, 
sito calle Demccracía, sesenta y cuatro, al objeto de >1®' 
[liarle lá indagatoria, bajo apercibimiento que de no com
parecer le parará el perjuicio a que haya lugar en derecho- 

Zaragoza, a dos de octubre de mil novecientos diez 3 
nueve.—El Secretario, Angel Arnáu.

Zaragoza.—BMlar.
Cédula de citaolón.

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar de Zara
goza, en cumplimiento a providencia dictada en Ja can»8 
que se sigue, sobre suicidio de José Rarnis Castells, de cua
renta y cuatro años, natural de Barcelona, vecino de esta 
ciudad, ha acordado se cite por medio de la inserción de Ia 
presente a los parientes más próxinios del interfecto, 
objeto de qué en el término de diez días, compárezcan áqW 
este Juzgado, sito calle Democracia, sesenta y cuatro, 
objeto de recibirles declaración y ofrecerles el procedimíe0' 
to, según determina el articulo ciento nueve de la ley de 
Enjuiciaipiento ^riminal; bajo apercibimiento que de n° 1 
comparecer, leg parará el perjuicio a que haya lugar en de
recho. "

Zaragoza, tres de qgtubrq de mil novecientos diez y nue- 
ve.—El Secretario, Angel Áríiáu.

Muesca.
D. José Fernández-Argüelles y Rodríguez, Juozde instruc

ción de Huesca y su partido;
Por el presente ruego a todas las autoridades e individuos 

de la poliqía jqdipjal proepdau a la detención de up pordio
sero, que tendrá de treinta y Ocho a cuarenta años, flaco, 
alto, de constitucióq fuerte, quy usa manta negra con listas 
y pa.ntalón azul, en maqgas dq cambeta, autor de la muerte 
violenta de su compañero de profesión Pablo Cremallé Bo
lea, ocurrida en el pueblo de Alcalá de Gurrea pl veinticin: 
co de agosto pasado; poniéndolo, caso de ser habido, a m1 
disposición en la1 cárcel de este partido.

Dado en Huesca, a primero de octubre de mil novecien
tos diez y nueve.—José Fernández-Argüelles.—El Secreta
rio, P. S., Constantino Lorenzo.

’ ímpre^tí’dei Hospicio’ '
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